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CSV : GEN-9043-9006-35a0-1f86-f34d-7b03-781d-dca1

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : TERESA CAVERO IRURE | FECHA : 12/07/2024 08:47 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : MARIA ISABEL VIÑAO BALLARIN | FECHA : 12/07/2024 08:49 | Sin acción específica

 
ACTA 2ª DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE 045/24-SM: 
SUMINISTRO DE CEMENTO SULFATO RESISTENTE TIPO CEM I 42,5 SR PARA INYECCIONES 

EN EL CANAL DE ARAGÓN Y CATALUÑA. 
Apertura documentación para la valoración de los criterios evaluables de forma automática 

 
Lugar y fecha de celebración 
Zaragoza. Sesión Virtual de Contratación. 11/07/2024. 
 
Asistentes 
PRESIDENTE 
Dª. Teresa Cavero Irure. Jefa del Servicio 3º de Explotación  
VOCALES: 
Dª. María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. Asesor Jurídico  
Dª. Ester Sanz Latorre. (Interventora Delegada).  
SECRETARIO 
Dª. María Isabel Viñao Ballarín. Jefa del Servicio de Contratación de Contratación. 
 
Orden del día 

1.- Aprobación del Acta 1ª de la Mesa de Contratación correspondiente al expte. 045/24-SM: SUMINISTRO DE 

CEMENTO SULFATO RESISTENTE TIPO CEM I 42,5 SR PARA INYECCIONES EN EL CANAL DE ARAGÓN Y CATALUÑA. 
realizada el 21/06/2024. 

2.- Aprobación del informe técnico y lectura puntuaciones obtenidas en los criterios cuya cuantificación dependa de 
un juicio de valor, con una puntuación ponderada máxima de 25 puntos. 

3.- Apertura del archivo electrónico nº2: documentación para la valoración de los criterios evaluables de forma 
automática. 
Se expone  

1.- Se aprueba por unanimidad el Acta 1ª de la Mesa de Contratación correspondiente al expediente arriba 
referenciado.  

2.- Se aprueba por unanimidad el informe técnico de fecha 10/07/2024 emitido por el técnico correspondiente y se 
procede a la lectura de las puntuaciones obtenidas en los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. 

3.- Se procede a la apertura del archivo electrónico nº 2: documentación para la valoración de los criterios evaluables 
de forma automática. 

A continuación se adjunta tabla con las puntuaciones y ofertas de las empresas licitantes: 
 

LICITADOR 

Puntuación total 
criterios basados 

en juicio de 
valor (25%) 

Criterios 
evaluables de 

forma automática 
(75%) 

Precio sin IVA  

VIDAL OBRAS Y SERVICIOS, S.A. 22,50 101.871,03.-€. 

 
 
 

Y para que así conste, se firma la presente en el lugar arriba indicado. 
 
 

  

EL PRESIDENTE 
 
 

Dª. Teresa Cavero Irure  

EL SECRETARIO 
 
 

Dª. María Isabel Viñao Ballarín 
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